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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Corrección de errores de la Resolución de 26 de agosto de 2024, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, por la que se acuerda someter a Información Pública el 
proyecto de Orden por la que se desarrolla el procedimiento establecido para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 169, de 30 de agosto de 2024).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 26 de agosto de 2024, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad, publicada en el BOJA núm. 169, de 30 de agosto de 2024, por la que se 
acuerda someter a información pública el proyecto de orden por la que se desarrolla el 
procedimiento establecido para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede su rectificación conforme al art. 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el siguiente sentido:

Donde dice:
«Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se realizarán 

preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
sv.legislacion.cisjufi@juntadeandalucial.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.»

Debe decir:
«Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se realizarán 

preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
sv.legislacion.cisjufi@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.»

Asimismo, se somete nuevamente a información pública el proyecto de orden por la 
que se desarrolla el procedimiento establecido para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la corrección en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


